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1. OBAC / ENTIDAD

Fuerza Aérea Del Perú – Escuela Superior De Guerra Aérea (ESFAP)

2. ÁREA USUARIA

[bookmark: _Hlk206490934]Departamento Académico de la Escuela Superior de Guerra Aérea (ESFAP)

3. ÁREA TÉCNICA ESTRATÉGICA

Departamento Académico

4. DEPENDENCIA Y LUGAR DONDE SE PERFECCIONARÁ EL CONTRATO

La firma del contrato con el proveedor ganador de la Buena Pro se realizará en: 
Escuela Superior de Guerra Aérea – Sección Abastecimiento ubicado en Av. Manuel Prado Ugarteche y Calle 3 S/N Rinconada Baja – La Molina

5. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

ADQUISICION DE RECUERDOS PARA DÍA DE INTEGRACIÓN PROGRAMAS ALTO MANDO Y ESTADO MAYOR FF.AA.

6. FINALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATACIÓN

La finalidad pública de la adquisición de recuerdos para el Día de Integración de los programas de Alto Mando y Estado Mayor de las FF. AA. es fomentar la cohesión, el reconocimiento y la confraternidad entre el personal militar de alto rango y los mandos, fortaleciendo los lazos de camaradería y el sentido de pertenencia institucional en el contexto de actividades que promueven la integración de los programas específicos de las Fuerzas Armadas.

7. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO

	N°
	DESCRIPCIÓN
	UM
	CANTIDAD
	FF(*)/ NÚMERO DE PARTE (**) / NUMERO OTAN DE CATALOGACIÓN

	1
	GORRO CON VISERA BORDADO EN ALTO RELIEVE
	UND
	150
	SEGÚN EE.TT

	2
	LAPICERO METÁLICO
	UND
	350
	SEGÚN EE.TT

	3
	LLAVEROS DE METAL CON RESINA
	UND
	350
	SEGÚN EE.TT



8. CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

8.1 MODALIDAD DE PAGO

La forma de pago será en pago único.
El pago se realizará después de ejecutada el internamiento y otorgada la conformidad.

El medio de pago será por transferencia bancaria
Obligatorio. Consignar modalidad de pago de conformidad con el artículo 130 y Anexo 1. Definiciones del Reglamento de la Ley 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

8.2 SISTEMA DE ENTREGA

“No aplica”.

8.3 PLAZO DE ENTREGA (BIENES) / PLAZO DE PRESTACIÓN (SERVICIOS)

El plazo de ejecución de la orden de compra es de diez (10) días calendarios, y será contado a partir del día siguiente de la suscripción del contrato y/o orden de compra.

8.4 LUGAR DE ENTREGA (BIENES) / LUGAR DE PRESTACIÓN (SERVICIOS)

[bookmark: _Hlk210127938]La orden de compra será en la Escuela Superior de Guerra Aérea – Sección Abastecimiento ubicado en Av. Manuel Prado Ugarteche y Calle 3 S/N Rinconada Baja – La Molina

8.5 ADELANTOS

No Aplica

8.6 PENALIDADES

8.6.1 PENALIDAD POR MORA

“En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones	objeto	del	contrato,	la	entidad	contratante	le	aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable, de conformidad con el artículo 120 del Reglamento de la Ley 32069”.

8.6.2 OTRAS PENALIDADES

Facultativo. En adición a la penalidad por mora, la Entidad puede establecer “otras penalidades” para sancionar incumplimientos injustificados del contratista diferentes al retraso injustificado. Al elaborar “otras penalidades” se debe tener cuidado en que sean objetivas, razonables, congruentes y proporcionales con el objeto de la contratación, que no afecten el equilibrio económico financiero del contrato, conforme al principio de valor por dinero.
	
	OTRAS PENALIDADES

	N°
	Supuestos de aplicación de penalidad
	Forma de cálculo
	Procedimiento de verificación

	
	
	
	



8.7 SUBCONTRATACIÓN

Se puede subcontratar hasta el 40% del monto del contrato vigente. La Entidad puede autorizar la subcontratación en el requerimiento, para lo cual debe especificar las prestaciones esenciales del requerimiento que no pueden ser objeto de subcontratación, u optar por no permitir la subcontratación en cuyo caso debe especificarse la respectiva motivación.

En caso la DEC de la Entidad o de la ACFFAA, según sea el caso, determinen en la estrategia de la contratación que la subcontratación es necesaria o deban modificarse las prestaciones esenciales no objeto de subcontratación por condición de mercado, se modificará el requerimiento previa solicitud de no objeción al área usuaria.

8.8 FÓRMULA DE REAJUSTE

No Aplica.

8.9 SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES

No Aplica.

9. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (BIENES) / TÉRMINOS DE REFERENCIA (SERVICIOS)

9.1 CARACTERISTICAS TÉCNICAS

	N°
	DESCRIPCIÓN
	PRECISIONES A LAS CARACT. TÉCNICAS

	1
	GORRO CON VISERA BORDADO EN ALTO RELIEVE
	Material tela drill sanforizado.
      Bordado alto relieve.
      Ojalillos bordados.
  Botón superior forrado con tela
      Sujetador posterior de tela
   con accesorio regulador metal.
      Visera forrada con líneas

	2
	LAPICERO METÁLICO CON ESTUCHE
	LAPICERO METÁLICO CON ESTUCHE

	3
	LLAVEROS DE METAL CON RESINA
	LLAVEROS DE METAL CON RESINA



9.2 CONDICIÓN DEL MATERIAL

Obligatorio. Se debe describir la condición del material en caso de contratación de bienes o contratación de servicios que incluya la provisión de bienes, de acuerdo con la siguiente clasificación:

En caso se requiera establecer la condición del material, el área usuaria deberá establecer el alcance del mismo, (año de fabricación, vida útil, etc., según corresponda). Entre otros se podrá considerar los siguientes:
Bienes o Servicios que incluyan la provisión de bienes

· NF (New Factory): Nuevo de fábrica

· NS (New Surpplus): Nuevo de almacén

9.3 RECURSOS A SER PROVISTOS POR EL CONTRATISTA (SERVICIOS)

No Aplica.

9.4 RECURSOS A SER PROVISTOS POR LA ENTIDAD (SERVICIOS)

No Aplica.

9.5 CAPACITACIÓN

No Aplica.

9.6 EMBALAJE Y ROTULADO

No Aplica.

9.7 REGLAMENTOS TÉCNICOS, NORMAS METROLÓGICAS O SANITARIAS NACIONALES

Para el caso de contrataciones de bienes y servicios que no cuenten con FFTT aprobadas por la ACFFAA, el área usuaria deberá incluir, cuando corresponda, las exigencias previstas en leyes, reglamentos técnicos, normas metrológicas y/o sanitarias, reglamentos y demás normas aprobadas por el Estado peruano que regulan el objeto de la contratación con carácter obligatorio.

9.8 NORMAS TÉCNICAS DE CARÁCTER VOLUNTARIO

Facultativo. Se puede incluir disposiciones previstas en normas técnicas de carácter voluntario, siempre que: i) sirvan para asegurar el cumplimiento de los requisitos funcionales o técnicos; ii) se verifique que existe en el mercado alguna entidad u organismo que pueda acreditar el cumplimiento de dicha norma técnica;
iii) se basen en normas internacionales, cuando éstas existan y puedan ser aplicadas en el territorio nacional; y, iv) no contravengan las normas técnicas de cumplimiento obligatorio.

9.9 SEGUROS

No Aplica.

9.10 GARANTIA COMERCIAL Y/O DE FABRICA

No Aplica.

9.11 DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS Y REPUESTOS (Bienes)

No Aplica.

9.12 VISITA

No Aplica.

9.13 PRESTACIONES ACCESORIAS A LA PRINCIPAL

No Aplica.

9.14 ENTREGABLES

No Aplica.

9.15 CONFIDENCIALIDAD

Facultativo. De ser el caso, indicar la confidencialidad y reserva en el manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuentre relacionada con la prestación, quedando prohibido revelar dicha información a terceros.

La obligación de la confidencialidad como parte de la seguridad de la información comprende a la información que se entrega al contratista, tales como mapas, dibujos, fotografías, mosaicos, planos, informes, recomendaciones, calculo, documentos y todo documento o información compilados o recibidos por el contratista.

9.16 RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD

La recepción en el Almacén General de la Escuela Superior de Guerra Aérea ubicado en Av. Manuel Prado Ugarteche y Calle 3 S/N Rinconada Baja – La Molina

9.17 FORMA DE PAGO

El pago de la prestación realizada será en pago único; asimismo se realizará
después de ejecutada la prestación y otorgada la conformidad.

9.18 PROPIEDAD INTELECTUAL

No aplica.

10. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN

No aplica.

11. OTROS

No aplica.

La Molina, 30 de setiembre del 2025





El Jefe del Dpto. Académico
Coronel FAP
JHON ERWIN BONIFAZ ARISTA
O-9627493-O-


